
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 

Santa Marta, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

REF: LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL seguido por BANCO 

POPULAR, contra ALCIRA ESTHER CANTILLO DE ECHEVERRÍA Y 

FETRAMAG. RAD. 2016-208 

  
ASUNTO: 

 
Procede el Despacho a resolver el Recurso de Reposición, en subsidio queja 
contra el auto de fecha 28 de julio de 2021 que negó la apelación del auto 
datado 13 de mayo de 2021.  
 

MARCO JURÍDICO 
 

DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

ARTICULO 63 CPT Y SS. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION. El 
recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 
interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por 
estados, y se decidirá a más tardar tres días después. Si se interpusiere en 
audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez 
decretar un receso de media hora. 
 

DEL RECURSO DE QUEJA. 

Artículo 352 CGP. Procedencia. Cuando el juez de primera instancia deniegue el 
recurso de apelación, el recurrente podrá interponer el de queja para que el superior 
lo conceda si fuere procedente. El mismo recurso procede cuando se deniegue el de 
casación. 

Artículo 353 CGP. Interposición y trámite. El recurso de queja deberá 
interponerse en subsidio del de reposición contra el auto que denegó la apelación o 
la casación, salvo cuando este sea consecuencia de la reposición interpuesta por la 
parte contraria, caso en el cual deberá interponerse directamente dentro de la 
ejecutoria. 

Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la 
reproducción de las piezas procesales necesarias, para lo cual se procederá en la 
forma prevista para el trámite de la apelación. Expedidas las copias se remitirán al 
superior, quien podrá ordenar al inferior que remita copias de otras piezas del 
expediente. 

El escrito se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición de la otra parte 
para que manifieste lo que estime oportuno, y surtido el traslado se decidirá el 
recurso. 

Si el superior estima indebida la denegación de la apelación o de la casación, la 
admitirá y comunicará su decisión al inferior, con indicación del efecto en que 
corresponda en el primer caso. 

 

 
CASO CONCRETO 

 

DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. 



De conformidad con el artículo 63 del C.P.T Y S.S, el término para interponer 

el recurso de reposición es dentro de los dos días siguientes de haberse 

efectuado la notificación por estado.  

En ese orden de ideas, se tiene que el auto objeto de recurso fue notificado 

el 29 de julio de 2021, pudiendo ser recurrido hasta el 2 de agosto del mismo 

año, sin embargo, el profesional del derecho allega el recurso el día 04 de 

agosto de la anualidad que avanza (Anexo 14). 

Así las cosas, el Despacho negará el recurso de reposición contra el auto 

fechado 28 de julio de 2021, por extemporáneo. 

DEL RECURSO DE QUEJA 

Así pues, como quiera que en subsidio se interpuso la queja contra el auto 
datado 28 de julio de los corrientes, el cual rechazó por improcedente el 
recurso de apelación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 352 y 353 
del CGP, será concedido, bajo los lineamientos normativos allí dispuestos, 
salvo la reproducción de las piezas procesales, atendiendo a la digitalización 
del expediente. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 

Marta, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER la providencia del 28 de julio de 2021, por 

extemporaneidad. 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja presentado por el apoderado de 
la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DEL MAGDALENA-FETRAMAG- 
contra el auto datado 28 de julio de los corrientes, el cual rechazó por 
improcedente el recurso de apelación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
352 y 353 del CGP, será concedido, bajo los lineamientos normativos allí 
dispuestos, salvo la reproducción de las piezas procesales, atendiendo a la 
digitalización del expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
MARÍA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

                                                                                  JUEZA 

 
 

 

 

 

 

 

 
EFPG 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

Santa Marta. – En la fecha 10 de diciembre de 2021, se notifica 

el auto precedente por ESTADOS N° 82, fijados a las 08:00 a.m. 

____________________ 

Secretario (a) 



Firmado Por:

 

 

Maria Isabel Cifuentes Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Santa Marta - Magdalena

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 599f9b7eb28561ae365aa549ad33c75a23883161ac1af992c58b53ff0df64a00

Documento generado en 09/12/2021 03:16:29 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	MARÍA ISABEL CIFUENTES SIERRA

